
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00201 00 

PROCESO: Verbal  -R.C.E.-  

DEMANDANTE: Juan David Ibarra Hernández 

DEMANDADOS: Tax Súper y otros 

PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación 

DECISIÓN: Agrega constancia de notificación, tiene notificados 

los demandados, agrega escrito 

 

 

Esta demanda verbal -Responsabilidad Civil Extracontractual-, 

presentada por el señor JUAN DAVID IBARRA HERNÁNDEZ en contra de las 

sociedades TAXIS SÚPER S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y 

los señores JAVIER ANTONIO MARTÍNEZ URREA y NELSON RAÚL GIRALDO 

GIRALDO, se admitió por auto del 14 de julio del corriente año y se ordenó 

notificar a la parte plural demandada. 

 

En el escrito que antecede, el apoderado del demandante allega la 

constancia de haber enviado a cada uno de los demandados, copia de la 

demanda, los anexos, las pruebas documentales y el auto admisorio de la 

demanda, con fines de notificación, los que se ordenan agregar al proceso.  

 

Téngase en consecuencia, tal y como lo dispone el inciso 3° el artículo 

8° de la Ley 2213de 2022, notificada la parte plural demandada desde el 25 

de julio de 2022, ya que el envío y la recepción se realizó el 19 del mismo 

mes y año, a partir del cual, se contabilizan los dos (2) días que indica la 

norma. 

 

Se ordena agregar al proceso la información contenida en el memorial 

precedente, en donde se indica que no fue posible tramitar la inscripción de 

la demanda en el vehículo de placas STV 249 por no estar actualmente en 

cabeza de los demandados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

f.m. 

 

 



Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 013ca2064817b2dd9605351e72cc68f43afc2d4c47e1283d318d99556d8f718a

Documento generado en 26/07/2022 01:25:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


